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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 23 días del 
mes de Septiembre del año 2019, se constituye la Comisión de DERECHOS 
HUMANOS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, iniciado por la 
Diputada NOELIA PAOLA FEDELI, contenido en el Expte. Nº 729/18, 
caratulado: “ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL Nº 27.360, QUE APRUEBA 
A LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES”.---------------------- 
 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de LEY.- 
 
 

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adhiérase a la Ley Nacional 27.360, que tiene por objeto la 
aprobación de la Convención Interamericana sobre Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores, adoptada por la Organización 
de los Estados Americanos durante la 45a Asamblea General de la OEA, el 
15 de junio de 2015.- 
 
ARTÍCULO 2º.- El Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de 
Catamarca, será la Autoridad de Aplicación de la presente Ley, a través de la 
Dirección de Adultos Mayores, u organismo que lo reemplace.- 
 
ARTÍCULO 3º.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Provincial María T. 
Colombo.- 
 
FIRMANTES: Dip. COLOMBO, Marita – Dip. MONTI, Francisco – Dip. 
ROJAS, Juan Carlos – Dip. DENETT, Juan – Dip. DÍAZ, Adriana -  Dip. 
SOSA, Jorge Gustavo -  Dip. CONTRERAS, Genaro.- 
 
 

n.m 

c.b 

e.c 

 


